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Ciudad de México, 16 de noviembre de 2022

Como es de su conocimiento el 15 de noviembre de 2022, la Mesa Directiva del Senado de la 
República aprobó el acuerdo por el que se mandata a la Presidencia del Senado emitir la declaración 
de vacante al cargo de Senaduría de la República por mayoría relativa del estado de Tamaulipas.

El artículo 77, fracción IV de la CPEUM, dispone que cada Cámara puede, sin la intervención de la 
otra expedir la convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la vacante, para 
elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de cubrir 
las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 de la propia CPEUM, en el caso de 
vacantes de diputados/as y senadores/as del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
salvo que la vacante ocurra dentro del año final del ejercicio de la legislatura correspondiente.

Se estima que el 23 de noviembre de 2022, la Cámara de Senadoras y Senadores emita el Decreto 
con el cual expida la Convocatoria a Elecciones Extraordinarias en el estado de Tamaulipas y sea 
publicada en el DOF, indicando la fecha en que se celebre la elección (tentativamente el 19 de febrero 
de 2023) y que la calificación, cómputo y declaratoria de la elección por el estado de Tamaulipas se 
realice de conformidad con las disposiciones federales correspondientes en materia electoral.

El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es una obligación establecida en la 
LGIPE (Art. 32, numeral 1, fracción V; Art. 219 y 305) para brindar un mecanismo de información 
oportuna y de carácter estrictamente informativo y no oficial a los Consejos, OPL, Partidos Políticos y 
la ciudadanía, esto se logra a través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas, que se reciben, en los centros de acopio y 
transmisión de datos autorizados por el Instituto; La implementación del PREP corresponde a la UTSI.
 
La solicitud de creación del nuevo Proyecto Específico tiene como objetivo cumplir con la mencionada 
atribución, implementando el sistema informático, de manera tal, que permitan contar con un PREP 
encargado de proveer los resultados preliminares mediante la mejor implementación de las fases del 
Proceso Técnico Operativo aprobado, de conformidad con los motivos que se detallan en el Formato 
4 Solicitud de modificación.

El no contar con la autorización del Proyecto, en las fechas solicitadas, imposibilita el poder llevar a 
cabo la implementación y operación del PREP para la elección extraordinaria a efectuarse en el 
Estado de Tamaulipas, en tiempo y forma, conforme ha sido solicitado.

En virtud de lo anterior, es necesario iniciar las actividades en la materia para garantizar el 
cumplimiento de la convocatoria dentro los plazos necesarios, por lo que la conformación del Proyecto 
Específico se realiza en forma paralela observando cada una de las etapas para su creación.

Lic. Martha Catalina Reynoso Casas 
Directora de Recursos Financieros
Dirección Ejecutiva de Administración
Instituto Nacional Electoral
P r e s e n t e
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Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 14, numeral 1, inciso a) y 15, numeral 5, 
inciso a) de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, le envío 
el Formato 4 Solicitud de modificación, firmado electrónicamente, del Proyecto Específico “X090210 
Implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 
Extraordinario en Tamaulipas 2023”, así como, los Formatos 5 Descripción de los Puestos, con la 
atenta solicitud de que sea emitido el Dictamen de Procedencia, que servirá para continuar con los 
trámites ante la Dirección Jurídica, asimismo, con la finalidad de garantizar la inalterabilidad de los 
documentos adjuntos al presente se le ha generado el siguiente código de integridad SHA-256.
.

Archivo Código SHA-256
Formatos 4 y 5 
X090210.zip

1867ec73bc6e0bf57dc77a835f91f22c3632170cea219303912771f39f3210a0

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A t e n t a m e n t e

Mtro. Héctor Rubén Gardida Rosas
Subdirector de Administración de Proyectos de TIC

  

C.c.e.p. Lic. Jorge Alberto Gutiérrez García.- Director de Proyectos e Innovación Tecnológica de la UTSI del INE.- Presente.
Lic. Rosa María Arellano Romero.- Coordinadora Administrativa de la UTSI del INE. Presente. 

SVHP/goc

Firma como responsable 
de la información:

Lic. Miguel Ángel Díaz Castañeda
Jefe de Departamento de Gestión de Proyectos de Software
Unidad Técnica de Servicios de Informática
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